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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

125 TOLEDO NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario judicial del Juzgado de lo social número 2 de To-
ledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 568 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Óscar de Jesús Arias Echevarry, contra la em-
presa “Anja Urbana, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se
ha dictado la sentencia número 650 de 2010, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda formulada por don Óscar de Jesús Arias
Echevarry, contra “Anja Urbana, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a esta a que abone a aquel la cantidad de 3.052,66 euros, incrementa-
da con el 10 por 100 anual en concepto de intereses moratorios.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Anja Urbana, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 9 de noviembre de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/46.995/10)
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